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Serán mscritoret ferzosoi á la Gteeta todoi 
]OB pueblos del Atchipiélago erigido» civilmente 
pagando IB importe los que puedan, y supliendo 
por lo i demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(JPrai órden de 84 é t Septiembre dt 184a) 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de las 
disposiciones eñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en tu complimiento. 

(Superior Decreto de'20 de Febrero dt 186a.) 
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& é Wlmsa para el dia 21 d$ Marzo 
i * 1898 

-ííoa Coerpos de la goaraietán; Presidio 
circe!: Batallón Pnmiional de TfaeieontfB.— 

Ib Ha-, el Tenierte Corooel de C»zadojea cúm. 15, 
LDÍI Martmez Aicobendai —Imaginariat el Cc-

Bindante de AriiDeria de P ÍZ» D Le6n U zeio 
Coeit8,=/#/c para el reconommiénio d§ *rovisioii9s: 

Tenjete Corcn<l de Cabfclleria, D. Enr'qne Ju» 
rado Ülxé.—Eospital y provisiones'. Aitil eri» de 
PIÍZB 2.o Capitán. — Vigilancia de á pié: Cazadores 
fck. 11, Ser Teniente.—/rfm de ehsn: Ei míen o 
perpo.—llúfkt» en la Loneta: Artillería. 
De ésám áe S. B.—11 Teniente CorsRel Sargento 

f&jor, Jtsé E da Miehelena. 
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AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

K1USHU 

H r o i al SW, de Kogo Stki, á la entrada de 
la bahía CQ Omma. 

(Notice to Mariners, núm. 508. London, 1896.) 

el 
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din 
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a. 

Núm. 1873, 1 8 9 6 , - S f g ú n ptitidpa el I^fe de 
*eitítión iig^esa en (hloa, hay neos pehgroa 
^8 deapide Kf go Sakl basta 1» meseta de 8 0 1 , 5 , 

««da i 4 cables al S. 30o W. de esta punta. 
valgas blancas, levantadas en tierra firme, 

J B. de Kr go Sakí. dan una enfllaolóo N. SOo 
B,8. 30o W. que guía per el S E . del extremo 
08 ^OB peligros. 

8ÍIMCÍ(5D sprcxlmada de Kcgo Stk': 33o 6; N. 
| 135o 52' E . 
c«rta túm. 617 A de la sección V I . 

MAR D E CHINA 

GOLFO D E L TONK1N 

á la entrada S. del potrto de los 
•rchípiélígo de los Faí-ts i-Lorg. 

Silfos, 

m Navigatenrs, nóm, 202^1.222. París, 1896;. 

¡ Ve d 13,74' l896'•~Sf?ú,1 Partic,,Pa ^ V o n w 
ííerL^ â ^M¿í'w«» 1« gr»3 ••l» q^e forma e» 
fot :nd® 10,1 Silfos, eit¿ prolorgada hacia el SW. 

° . co de coral que llfga hasta !a mitad 
e) ôtft ^^"^DC'» que hay entre esta ponía 

ae ,1^doal SW. 
tita* P ár' nnas rocas qoe se extienden desde 

îfci v de la entrsda S. del poerto de lea 
^ Í ^Í " 2l3 del 8ncbo de ettñ e ° t r » ^ ; 
l̂ te 1 de 0m,6 6 0m,8 sobre la mayor 
lí^be jf^81 r c c « 8 . afganas de las cuales velar, 

m̂r, IlrPor fDeia ó® PUIita de la Izquíer» 
OOQ y ocn precsnclín. 

Situación aproximada de la entrad» S. del paso 
de lea Silfos: 20o 56' N por 113o 38 B. 

Carta rúm. 33 A de la sección V. 

O C E A N O G L A C I A L A R T I C O 

NORUEGA 

Traslación de la !oz de Stokmaikaes. isla Bo 6, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 196,1.184 Paría, 1896J 

Nuro. 1375, 1896—La luz (permanente) de Stck-
maiknee ha sido trasladada á la punta N. de 
Eo o; eita luz de eclipses, ce: 

blanca entre el JS. 82o W. y el N. 75o W, 
(7c); esta última dirección pata por el S. de Klubba 
y de las rocas de Ho'mpnes. 

Hoja entre el N. 75o W. y el N 54o W . (21c). 
Blanca cntie el N. 54o W . y el N. 53o E . por 

ti N. (107c). 
Terce tnt ie d N. 53o E . y el S. 67o E . por 

el E . (40r); fita úhima dilección pasa por k\ S. 
de los F fu lo ín . 

Blanca entre el S. 87o E . y el S. 79 > E (So); 
esta última dirección pa»a por d N. de Sando. 

Roja entre el 8. 7 9 J E . y el S. 62) E . (17o), 
sobre Sardo; la última dirección p&sa por el N. 
de Rito y des Ssevs. 

L a luz, colocad» en v m torree'l a blanca, de 
h erró, de 3m de aUors, est» elevada 9m lobre la 
pleamfir, y tiene 6 millas de a'caace; se encer-
derá todos los años desáe el 15 de Agosto al 30 
de Abril. 

SUuació*: 68o 34' 3" por 21o 12* E . 

Cuaderno de faros rúm. 3 de 1896 (1.a parte), 
pág. 382. 

Relleno del Havo Sond. 

(Notice to Mariners, núm. 480, London, 1S96.) 

Núm. 1376, 1896.«=S gún participa el Coman
dante del bnque de guen-» icg'és Active, con 
fecha 3 de Agosto de 1896, ti Capitán del puerto 
de Hairmeiffst hace saber que el Ha^o Sund se 
ha rel'enado ó cegado, y ae encuentra completa
mente en srco en bajamar; las embarcaciones me* 
ñores son las únicas qoe pueden pasar con la 
marea, 

S toación aproximada del faro de HSAO: 70O 
59' 30" N. por 30o 52' 50* E . 

Carta núm. 229 de I» sección I . 

M A R B A L T I C O 

GOLFO D E BOTHNIA (Suecía). 

Inauguración de la luz de Holoo^add, Qvarken 
del N. 

(Avis aux Navigateurs cúm. 204.1.233. París, 1896.) 

Núm. 1S77. 1896.—El 15 de Sep<iembre de 
1896, te ba insngurado I» sueva luz de Ho!-
nogadd {¿viso núm. 150J. 074 de 1 8 ' 6 ) 

Su alcscce luminoso es de 14 5 mÜlss. 

Situación: 633 35' 30" N. por 26a 58» 50" E . 
Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (2 » parte); 

pág. 114, 

Anuncios_oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE L A M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

De órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice»Presidente del Exsmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se contrata en pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de la 
recaudación del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus distritos, 
por el trienio de 1 8 9 8 , 1 8 9 9 y 1 9 0 0 , con en
tera sujeción al pliego de condiciones que á con' 
tinuaoión se inserta; 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedes del Exorno. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el día 
i S del mes de Abril próximo venidero, á las 
nueve de su maSana. 

Manlls, 1 7 de Marzo de 1 8 9 8 . — P . S. Gerardo 
Moreno. 2 

CAMARA D E COMERCIO D E MANILA 
mam 

Bo cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 dê  
Reglamento de esta Cámara, se convoca á los Brea 
tocios de la mifma á la Asamblea general ordinaria 
que .deberá celebrarse ei dia 30 del actual á las 
cinco y media de la tarde. 

Manila, 15 de Ma?zo de 1898.—El Secretario 
general, Matías García. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Negociado de Comprobación é Investigación de la Contribución 
indastrial. 

Habiéndose ausentado de los puebles de San 
Felipe Nery y Pasig de esta provincia, loa chi* 
nos industriales que á continuación se expresan, 
se Ies llama por medio de este anuncio para 
que £e presenten en dicho Negociado dantro del 
plazo de diez dias y en horas hábiles de oñ« 
ciña, á ño de ser notificados de las providen
cias recaídas en los expedientes seguidos contra 
los mismos, por defraudación ai subsidio industrial* 

Pang Pangeo 
Din Chisteo. 
Lian Songco. 
José Liau-Acú. 
Tan Coco. 
Co Quiengco. 
Tan Jamoo. 

ManlU, 1 6 de Marzo de 1 8 9 8 , — R o m e r o . 1 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 7 del corriente mes, ba tenido á bien dist 
poner se rescinda la coi trata del arbitrio de 
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Sello y resello de pesas y medidas del 5 . 0 
grupo de Ma&ila por incumplimiento del con» 
tratiita D. León Lincuando á lo dispuesto en 
la o láamU 1 3 . a del pliego de condiciones de la 
contrata; y dísponiendi) al propio tiempo que 
el dia 1 8 de Abri l próximo venidero, á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General 2 . a su 
basta pública para arrendar el mismo servicio 
por un año y tres meses que faltan para ter
minar los años que le fué adjudicado, bajo 
el mitmo tipo que sirvió da base en la i . a 
subasta 6 sea de ciento noventa y un petos y 
treinta y dos céatimos (píi. i 9 i , 3 2 ) anuales 
con entera y estricta sujeoión al pliego de con
diciones inserto en la Gaeeia oficial núm. 1 5 8 
correspondiente al dia 5 de Diciembre da 1 8 9 8 ; 
á perjuicio y responsabilidad del citado con
tratista. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en I n 
tramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrá a 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 1 0 o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1 4 de Marz^ de i 8 9 8 . = 5 1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Rioardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del corriente mes, ha tenido á bien dispo-' 
ner que el dia 1 8 de Abril próximo venidero 
á las diez de su mañaua, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección Gaaeral 
y en la Subalterna de la provincia de Cavlte, 
2 . a subasta pública y sioiultánea para arren
dar por un trienio el servicio de Juego de 
gallos del 5 0 grupo de dicha provincia bajo el 
tipo en progresión ascendente de tres mil castro 
cientos setenta y cinco peios 9 setenta y cisco 
cést lmos (pfs. 3 4 7 5 ^ 7 5 ) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta ofiazal núm. 3 8 corres
pondiente al dia 7 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la ca le del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In« 
tramuros ó las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0 acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 1 2 de Marz? de 1 8 9 8 . — E l Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

E l Exomo. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 1 8 de Abril próximo veniiero ó las diez 
de su mañana, se celebre anta la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite, 2 . a cui 
basta pública y simultanea para arrendar por 
nn trienio el servicio de Juego de gallos del 
4 0 grupo de dicha prevínola bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil cuatrocientos 
veintinueve pesos y setenta y dos céntimos 
(pfs, 2 4 2 9 7 2 ) durante el trienio esn entera y 
estricta sujeoión al pliego de condiciones Inserto 
en la Gaceta oficial núm. 3 6 correspondiente 
al dia 5 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públiooi del expresado Centro directivo 
lita en U casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza da Morionei en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los qua deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sos proposiciones extendidas en papel del sello 

1 0 . 0 acompañando pracisamante p3r separado el 
documento de girantia correspondíante. 

Manila, 1 2 de Marzo de 1 8 9 8 . — E l Jefa de 
la Sacüóa da Gobernación, Rioardo Díaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner que el día 1 8 de Marzs próximo venidero 
á Us diez de su mañana, se celebra ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Cavite, 2.a 
subasta pública y simultánea para arrendar 
por nn trienio el servicio del Juego de gallos 
del 3 . e r grupo de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil trescientos cin
cuenta pesos y veinticinco céntimos (pfs. 1360'25) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
oficial nú ta. 3 7 correip endiente a l dia 6 de 
Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo 
siolones extendidas ea papel del «ello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documanto 
de garantía correspondiente. 

Manila, I t de Marzo de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
la Sacción de Gobernación.—Ricardo Díaz. 3 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

Rísamea de las obligadjnás ordinarias que bai desati ^ 
facerse p sr la Te3or:rú ge a «ral duraite el ca .s de 
Marzo próxiooo y de las quí debe-a 1 sitisfacerse 
por las Oráeaacíones de pagos proviociaUs en concepto 
de adicional al 3.er Trineitre á ú presupuesto en vigor 
de 1 8 9 7 - 9 8 segua resu'ta en las distribuciones de f í a -
dos y -esüman-s re'ORCtívo'? qja se ^o-nDaña*». 

O U l i g a c » Centrales i cargo de la Tesorería Seaeral. 
P R E S U P U E S T O D E 1897-98 

T O T A L 

1 . a Obligado íes gétiéralés 
2. % Estado 
3 a G acia y J isticia 
4 - G jerra . . , 
5.a Hicieada . 
6 a Ma iaa 
7.i Gobernación 
8 .a Foweato . , 

TOTAL. 

Pesos 

3 0 6 6 3 9 

8 0 0 0 í 

8 6 1 9 2 

1 8 4 2 7 4 7 

3 3 2 8 7 

1 8 6 6 9 2 

9 4 9 3 0 

4 6 9 7 6 

Cént. 

2 6 7 7 4 6 7 

1 0 6 [ 

6 6 11 

6 5 

> 

33 
93 
43 31 
1 0 3 

2 í 5 { 

Oblígacíoiies promciales á carso le las AWaistricioiies le H . P. 
i.a O¿Ugseioiiei g'iierale5 
3.a G acia y J j»ti ia 
5 a Hachada . 
6 . a Mmua . 
7 . a Gib^raac'én 
S-a F-ímersto . 

TOTAL. 

3 i 7 

2 2 8 3 2 

2 6 2 9 

> 

4 ? 8 i 
5 3 

3 0 2 1 4 

7 5 

24 
8 5 

> 

7 5 

5 9 

RESUMEN 

Obligac'oies Cíntralas 
Ideoa proviaciales 

TOTAL. 

2 6 7 7 4 6 7 

3 0 2 1 4 

2 7 0 7 6 8 1 

2 1 5 ! 

5 9 

8 0 5 

Mmi'a, 2 5 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l latervento1» de 
la Ordeaacióa, Leoacio España.—V.o B.o.—El Ordena^ 
dor genera'. A, Omaña. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTE3 
loslsnoias olrastai %Q b Juste prornsiaí da lio-lío 

íegúo ra?»ciOGas raaiifcllss por el Prafd nl« da dl-
«ha Taita en 10 de Octabro de 1894 

Pueblo de Sara Distrito de la Conoepsión. 
Nombres de los inte;ra»dot¿ Nembre* de loa intenuRdoi 

D. PauMno Uadas 
D.a Paula Ag^a 

Páulioa Uadar 
D. Proifero Nivarro 

E i mismo 
Peiro Circo 
Paulino Anlocutaa 
Patricio Teoloio 
Pdtre Asíatuo 
Pddro Agait ín 
Pab'.o SafloD 
Pjtre Agaiep 
Pedro Ara ia j 
Pantaleóa Saliz 
Pedro Oeleate 
Pvsbio Astong 
Paulino Sando g 
Pantaieóo Soüz 
Pablo Asina 
Pádro Sftüíore 
Ramón Pesa 
Rufiao Celebrado 

£1 mismo 
Reyes Navarro 
Renrglo VallernE 

D a Ramona Abuñau&n 
D. Rufiao Catequista 

Pueblo de San Dionisio Distrito de la Conct̂  

D.a Salvadora Ar.j 
D. Sebedeo Capacjii1 

Santhgo Baldivj^ 
Sebedeo Capaoíi|Q 
Sintiegi AtanoiQ 
Saoílago A'acio 
Tomás B ílome 
Tomasa Pnasai^ 
Tomái Trabasai 
Tomás Larro 
Toribfo Pueto 
Víctor Aroc 
Valentía P a c g i J 
Vicente Aramo 
Vicente Laoi 
Víctor Juanera 
Vicente Así 
Víctor Zurrío 
Vicente Asi 
Vísente Abusmoii 
Valentín Gutaroi 

Vicente Padios 
Z icarias Coleodro 

D. Are laño Aroeo 
E l mismo 
¿Si mismo 
E i mismo 

Aniceto Jnaoira 

Alejandro GUrleto 
A elíaüo Afceo 
Alberto Batalona 
Arbado Amria 
Ambrosio Cbavez 
ApoIonio Barias 

D.a Adceta Juanera 
D . Breílano Arceo 

D a Aaiaata Juauera 
D. Areilaoo Arceo 

E ) mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El m «mo 
E i mismo 
E l mismo 
E l miemo 

Alejandro Tianubg 
Antonio de Juan 

D.a Bonífacia Victoriano 

p. Barnardino Casamayor 
Banito Gayongola 
B*»iliO de la Cruz 
Crispulo A ioDgo 
Coraeüo B«logo 
Casimiro Liureacia 
(Jirlico Juan 
Domingo Moieoes 
Dionisio Acario 
Dominga Bitaug 
Eusebio Ayoso. 
Estanislao Acotes 
Eüebaü Hipólito 

D,« Eaiefa Parenario 
D] Ensebio Luesan 

Eugenio Bssaga 
Fabiano Bil itran 
FAblano Batotay 
Fabiano B d arán 

El mismo 
Faenando Balayo 
Fulgencio Piano 
Gregorio Aetícnlo 
Gregorio Montejo 

Gregorio Valleoerse 
Honofre Aglobo 
Hilario Baza 
Isidro Castor 
Isidro Arena 
José Bayona 
José Molina 

D. José Molina 
Jacinto In^na 
Juan Basaotay 

D.a Josefa Barmiego 
D. Juan Aurelio 

Juan Casado 
D.a Juana ¿ípay 

Jaooba Bitang 
D. Lorenzo Arcilla 

E l m smo 
E l mismo 
E i m>£mo 

L-jreto Posadas 
León B ritan 
Lorancio Antón 

t&Qgl 
E l mhmo 

Mariano Atanay 
D.a María Suat 
D. Martin Fercgnd 

Ei mismo 
Petre Artísnlo 
Pedro ViUavereail 
Pascual Oílal 
Pasen si Basaata 

Pedro Paudin 
Pábio Santander 
Pascual Arang 
pánlsle^Q Biiü 
R imigio Amad 
Rufino Bangalao 
R%fael P̂ remom 

D.a Sim jaa Billecíf 
D. Si vestre SiineD 
D.a S^mba Lsbao 
D. Salvador Agpert 

Simón Pltivío 
Santacruz Amaá' 
Tomls Malatac 
-:,.,.Eí mismo 

Ventura Bagap 
£ 1 mismo 

D.a Viosoriana 
. ViCíor B»ti0 

E i mismo 
Vantura 
Víctor Apasíg» ^ 
Victoriano ^ 
Víctor Hlia^0 

E l mismo 
E i miimo 
E l mismo 

Victoriano 
Vicente 

{Se C<r*t'** 
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Edictos 
Dao Earique García lie Lara Jaez de 1 a instancia 

del distrito de Binon o de esta Cap;tal. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce 

sado ausente Gavino de la Cruz y Carreon natural 
de la Cabecera de Bulacán vecino de esta Oapitai y 
al servicio de D.a Eusebia Lampiño de 2 4 años de 
edad cochero hijo de Juan y de Roraualda para que 
en el término de 3 0 días á contir des ie ia publi
cación de este edicto comparezca en este juzgado sito 
en la cale de Legaspi núm. 4 Intramuros á decla
rar en la causa núm. 2 $ de este año que instruyo 
contra el mismo por estafa apercibido que de no 
hacerlo le pararán ios per juicos que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila hoy 1 7 de ^arzo de 1 8 9 8 . — E a 
rique García de Ltora.ssíVnce mi, Agapito Oioriz. 

Don José Saavedra y Magdalena Juez de x.a ins-
tancia de este distrito de Concepción de la pro
vincia de lio lo. 
Por el presente cito llamo y emp azo al procesado 

Lucio Betasco de unos 2 5 años de edad casado 
jornalero natural y vecino del barrio de Milán del 
pueblo de Lemery de estatura regular picado de v -
ruehs pelo cejas y ojos negras y cuyas demis 
circunstancias personales y particulares se ignoran 
para que en el término de 3 0 días A contar desde 
la pub icachn de este eiieto en la Gaceta oñclal de 
Manila se presente en este juzgado á contestar los 
cargos que ie resultan en la c^usa nún 6 que 
contra é mismo y Segundo Lagatoc instruyó por 
delito de hurto en la inte igencia que de no veri-
ñoario le pararán los per j u i c o s á que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en Concepc ón á 1 9 de Febrero de 1 8 9 8 . — 

José Saavedfa.=««?or mandado de su Sría., Enrique 
Oiaz Montes. 
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m Joaquín M. Lóngos Juez de Pas de esta Ca
becera en fuaeioaes del de i .a instancia de esta 
pro vinca de Tayabas. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los tes< 
tigos ausentes Román Ormasa y Pedro Orraasa natu* 
rales y vecinos de San Juan (Patangas) para que en 
«I término de g dias contados desde la pub'icscién 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se prc 
senté en este juzgado á prestar declaración en la 
<:ausa núm. 2 que instruyo contra un nombrado Fus* 

-taquio por robo. 
Dado en Tayabas, 2 8 de Febrero de xFgS.^Josquin 

M. L ó i J g c £ . = P o r mandado de su Srí^., Esteban 
E . Santuriot Jacnto Magrama. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civ'i y Canóniro Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta piovincia de Cápiz etc. 

Por el piesente cito JIsmo y emplazo al proce
sado ausente Víctor Atarabad vecino que fué del 
pueblo de Panay de esta provincia cuyas demás cir
cunstancias perscna'es se ignoran para que por el 
término de 3 0 dias contados desde la fecba de su 
publ caclón comparezca á este juzgado á íes efectos 
de la c usa núm. 3 3 por ics'ones contra el mismo, 
apercíHéndoie que de no hacerlo dentro de! expresado 
término le parer^n ,'os perjuicios que en derecho 

m ya fugar. 
Dado en Cépz á 5 de Marzo de 1 8 9 8 . — F r a n 

cisco Barrios.—Por mandado de su Sríf., José 
García. 

Don Francisco Cemente y Comas Licenciado en 
jurisprudencia Escribano de actuaciones del juz
gado de i.a Ínstatela de Bacolod. 
Doy fé que en la causa núm 1 de este año con

tra el Montes ir fiel Marcos por asesinato se ha 
dispuesto la pubiicacién de edictos del tenor si» 
guíente.— Don Alejandro Testar y Font Juez de 
i.a instancia de dstiito de Bsco'od que de estar 
en e' actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
actuario dá fé,— Por el presente cito llamo al pro
cesado Montes ieñe) Marcos de 4 0 tñes poco más 
6 menos de edad viudo labrador no sabe leer ni 
escribir para que en el término de 3 0 dias á con
tar desde el siguiente n\ de la publicación de este 
edicto se presente en este Juzgado ó en la Cárcel 
pública de esta provincia i responder ios cargos que 
le resulta en Fa causa núm. 1 de este año bajo 
a percib miento que si dentro de dicho férmico no 
lo hace 'e pararán los perjuicios á que en derecho 
¡hubiere lugar. 

Tado et Bi co'od, 2 6 de Febrero de 1 8 9 8 . ^ A l e -
landre Testar y Fcit.—Ante m», Francisco Cle
mente. 

Don Agustín Muñoz Trugeda, Doctoren Derecho Juez 
de ¡ a instancia de Dumaguete Costa Oriental de 
ís'a de Negros. 

Por e' presente cito llamo y emplazo á A'ejandro 
Pil l ído (s) Aodoy natural de Pugason provincia de 
Antique y vecino de Bayauaa de este de Dumaguete 
Indio viudo de unos 5 0 años de edad de estatura 
y cuerpo regu'ares color moreno nariz chata cara 
ova'ada btrba poca pelo cejas y ojos negros y ^boca 
regular procesado en la censa nüm. 7 5 del £ ño 1 8 9 7 
que instruyo sobre hurto pues de hacerlo así le 
oiré y guardaié justicia ó de lo contrario le parará 
el periu ció que en derecho hubiere lugar. 

Dada en Dumaguete á 3 de Enero de 1 8 9 8 . — 

A . Muñoz Trugeda. 

Don Antonio Trujil'© y Sánchez Juez de i .a ins 
tanda de la Vil a de Lipa y su partido. 

Por el presente cito 'lamo y emplazo al pro
cesado ausente Ignacio Soriano natural de esta Ca
becera y vecico del pueblo de Pila provincia de la 
(Laguna) para que por el término de 3 0 dias con» 
tados desde la pubUcacdn de este edicto en la Ga» 
ceta cfic'al de Mani'a se presente en este juzgado 
ó en la circe! púb'ica de esta Cabecera á responder 
de los cargos que le resulta en la causa núm 1 7 
que se sigue en este referido juzgado por estafa bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubere lugar. 

Dado en la ViUa y Cabecera de Lipa á 1 2 de 
i íarzo de i 8 9 8 =Antonio Truiilio.—Ante mí, Matias 
3Uymundo. 2 

Con Matías Rajmundo Escribano de actuaciones dc 
Juzgado de i .a instancia de la Villa y Cabecera 

l ipa. 
^or prcvíden€?a del Sr. Juez de 1 a instancia de 

"te partido d é l a Villa y Cabecera de Lipa dic-
en la causa núm. 1 3 6 contra HipoHta Señorn 

Y otros po? homicidio se cita y llame á Ja testigo 
: escole Silveria Saavcdra vecino del pueblo de San 

^ l ^ a pita que per el tcimino de 9 dias se presente 

en este juzgado á prestir su declaración en la ex
presada causa apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lipa y Escribanía de mi cargo á 1 2 de Marzo 
de i898 .r=Mat ías Raymundo — V.o B.o, Teujillo. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i.a instancia 
de esta provincia que de estar en pleno ejércicio 
de sus fumeiones yo el infrascrito Escr baño doy íé. 

Por el presente oto [llimo y eropízo al ausente 
Fernando Pamituan ind o casado de 4 0 años de edad 
natural de Candaba p r o v e a déla Pímpanga vecino 
y empadronado en el pueblo de San Miguel de Ma-
yumo del de Bu'ací'n hijo de Gregorio y de Igna
r a de los Santos y procesado en la causa número 
1 8 3 del año 1 8 9 6 por lesiones menos graves para 
que dentro del término de 3 0 dias contados desde 
Ja publicsción de este edicto en la Caceta íficialde 
Manila se presente personalmente en este juzgado para 
oir providencia dictada en d cha causa aperc.bido que 
de no verificarlo dentro de dichotiéjmfno se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldia panndo'e Ies perjuU 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacén á 1 . 0 de Ma»zo de 1 8 9 8 . = 

Damián Ramón.—Por mandado de su Sría , Fran
cisco Ruiz. 

Don Jorge R. de Bustam.nte Juez de i .a instancia 
de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Juan 
Gregorio Ga'vedo y Vicente Gregorio Diaz naturales 
y vecinos de Sen Cárlos de esta provincia y proce
sados en la causa núm. 1 5 2 del i ño 1 8 9 6 por hurto 
y estafa para que en fl término de 3 0 dias á con
tar desde la publicación del presente edeto en Ja 
Gaceta de Manila se presenten en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia á fin de noti 
ficar es en la Real Ejecutoria en fa mencionada Cí usa 
apercibidos que de no hícer'o les pararan los per
juicios consiguiente?. 

Lado en Lingayén á 1 6 de Marzo de 1 8 9 8 . = 

Jorge R. de Bustamante.«=Por mandado de su Señoría, 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los 
cónyuges Ildefonso Valiente y Domingo Saura veci
nos de Mangatarem de esta provincia para que por 
el término de 9 dias á contar desde la pub'ic.'ción 
de este edicto en la Gaceta de Mani'a se pesenten 
en este juzgado p¿ ra declartr en Ja causa cüm. 7 9 
del año 1 8 9 8 por detención ilegal. 

Dado en L rgayén á 1 2 Marzo de 1 8 9 8 . - Torge 
R de Bushmtnte.- Por mandado de su Señoría, 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo aJ testigo José 
Pérez vecino de Bayambang de esta provincia á fin 
de que en el término de 9 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgsdo á declí rar en la 
causa núm. 1 7 7 del zño 1 8 9 7 por detenc ón i egal 
contra Buenaventura Magbusl apercibido que de no 
terficír'o se le pararán los perjuicios que en derecho 
baya lugar. 

Dado en Lingayén k 1 5 de Marzo de 1 8 9 8 — 
Jorge R. de Bustsmante. 

Don Fduardo Galv^n y López Juez de i.a instancia 
de Cavlte y su provincia. 

Por la presente se cita Ufma y busca á Dio-
neo Alvarez casado de 3 5 años de edad vecino 
de Nove'eta para que en ei término de 6 dias con
tados desde 'a pub icr c ón de esta en la Gaceta de 
Mani'a comparezca ante este juzgado á rend'r inqui
sitiva en la causa núm. 7 8 que se sigue contra el 
mismo por detención ilegal apercibido en caso con
trario de ser declarado rebelde parando los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Caví te á 1 7 de Marzo de i 8 9 8 . = F d u a r d o 
Ga'ván <=Por mando de su Sría , Alfonso Mamblona. 

Por Ja presente cita llama y busca á Feliciano 
Hern'ndez de 1 4 ó 1 5 aflos de edad vecino de 
Rosario y reo ausente en la cansa núm. 6 que se 
le sigue por lesicnes para que en el término de 6 
dias contados desde la publicación de la presente 
e» la Gaceta de Manila cemp rezca ante este juz
gado & responder les carges que le resulta en la re
ferida causa bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en CESO contraro parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 1 7 de Marzo de ^ S . ^ E d u a r d o 
Galván.—Por mandado de su Sría., Alfonso Mtm-
blona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al 
procesado Antonio Pasión para que en el término 
de 6 dias contados desde su pubücacón en la Gaceta 

de Manila comparezca ante este juzgado á rt 
der los cargos que Jes resufta en la causa 0Ú̂  
2 7 6 que me hallo instruyendo por hurto aper-1? 
en caso contrario de ser dec'arado rebelde ¿3 
los perju cios que en derecho hubiere !ugar. ^ 

A la vez ruego y en cargo á todas as ail 
dades así como m litares para que proceda ^ 
busca aprehenc ón y remis ón en su caso i 
juzgado. 

Dado en Cavite á 1 7 de Marzo de i898 .* .E(j l í , 
Galv'n.—Por su m ndado de su Srfa , Alfonso i? 
blona. ^ 

Por providencia d'ctada por el Sr Juez de r.jj 
tancia interino de este distrito de Camarines ! 
en la cansa núm. 1 7 del corriente año por ro^ 
cita Tama y emplaza al testigo ausente l'amadop 
cal Claro vecino de Libmanan de este partido 
dicial para que dentro del término de 9 diasc 
tados desde la publicación de este edicto ^ 
Gaceta oficial de Manila fomp¿irezcan en este juzo, 
á declarar en dicha causa bajo apetc bimiento i 
de no ver fie* rio en el citado plazo le parará ^1 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva C¿eeres, 1 1 de Marzo de 
Ticio Alvarez. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr j j 
de i.a instancia de este part'do de Nueva £c!ja 
la causa n^m. 3 0 del 9 8 contra Pedro Qu jano 
infidelidad en la custodia de presos se acordó c 
vocar por el término de 8 - días al [fug¡¿J 
Gregorio Malgapo para que dentro de dicho ténuj 
se presente a este juzgado á declarar en 'a citij 
causa apercibido que de no hacerlo se le parará 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 1 4 de Marzo de i 8 9 8 . = á n t o m o 
cadilla.—V.o B.o, Sanz 

Don Jmn Cfrmona Zafra 2.0 Teniente de la 6.a h'oei 
20 Tercio de la Guardia c;vil y Juez instructor de 1» 
seguida contra varios desconecidos por el delito c'e mj 
y robo en cuadrilla. 
Por el presente cito llamo y emplazo á varios indívjjgJ 

deiconocidos autcias del asalfo y robo en cuadrilla vetiScii 
en la casa de Ursu'a Muger sito en el barrio de Ssn ü 
dro comprención de este pueblo la noche del 11 de AtJ 
del sfio próximo pasado p&ra que en el preciso lérmino j | 
30 dias contacos desde la publicación de este edicto en 
Gaceta oficial de Manila se presenten ante mí ea este juígn 
de instrucción que tiene su residencia en la casa caiíj 
de la Guardia civil de este pueblo bajo apercibimiento i¡i 
si no lo verifican en el pbzo señalado serán declarados nÜ 
dea parándoles los perjuicios que en derecho hubiere Icgu, 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g) (ti 
borto y requiero á todas las autoridades civiviles como si-
litares y de polícia judicial para que practiquen activas d&l 
gencias en busca de los referidos procesados y caso de 
habidos los remitan en la cárcel pública de Lipa á mi dlt 
posieón pues así 'o tengo Ecordado en diligencia de este dii 

Dado en Sto. Tomás á los 15 dias del mes de Mario i 
1898.—Juna Carmena. 

Don Ignacio Ferragut Sberfc Teniente de Infcntcria Mwin» 
Juez inttructor de la Comandancia de Marina de esti. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Vice» 

Méndez Isidro Loyzaga Da'mcc'o Verdera Diego Viloc íl 
cardo Alano León Fan^li Segundo de los Reyes Félix EspiA 
Anacleto Boyales Antonio Pareñas Esteban Gorzdez Fi'omenoB» 
belo SiDforoso Frente Esttban Méndez Wenceslao Victoriano Zf 
caras Morales y Feüpe Matarondo patrón el primero y g»' 
metes los restantes de la lorcha Amalia cuyo embarcicft 
abandonaron en 16 de Noviembre de 1896 para que CB i 
término de 30 dias á contar desde la inserción de esta tí' 
quisitoria en la Gaceta de Manüa comparezcan ante este p 
gado «ito en esta Capitanía bajo apercibimiento que da * 
verificarlo serán dec arados rebeldes tegúu previene la Lej. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q, D g ) exhorto f 
requiero h todas las autoridades tanto civiles como militares y d'Pf 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en biiscí 
los referidos procesados cuyos paraderos sa ignoran y eD ^ 
de ser habidos los remitan á esta Comandancia y á tn» ^ ' l * 
sición. 

Manila 14 de Marzo de 1898.—Ignacio Ferrsgut.—P0' 
mandato, Francisco Anchejss, 

Don Ignsc!o Ferragut Sb rt Teniente de Infantería de M"* 
y Fiscal instructor de la sumaria núm. 2931 Serapio R"** 
y otro por esta. ^ 
Por el presen'e 2 o edicto te cita llama y eillP'',*t| 

procesado ausente Serapio Re xas soltero de 23 ffios de e 
natural de Malirao previncia de Cápiz de oficio marirero 
miclliado anteriormente en la calle Legazpí (Intramuros) 
apodo conocido sentenciado en la sumaria núm, 2931 4'" T, 
truyo por estafa para que en el término de 20 diaa 
dos desde la publicación de este en la Gaceta oficial 59 K 
senté en esta Fiscalía de causas sita en la Capitanía del rQ 
de esta Gap tal ó en la cárcel de Bilibid á extinguir •* ^ 
dena de cuatro meses y medio de arreato mayor que le ij 
impuesta apercib do que de no vtrficarlo dentro del fSV\tp 
térmíro se acordará contra el mismo lo que en derecho 
lugar. . jjf. 

Dado en Manila á 16 de Marzo de i - 9 8 . = E l W 
tructor, Ignacio Ferragut. 

IMP. D* AMIGOS DIL PAÍS.—BBAL M^*' ^ 


